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El Memorardo DAF N'227nO26, de la C.P. Món¡ca Agüero, Directora de Administración y Finan¿as, en el
que se indka procesar la sol¡c¡tud realizada por la Admin¡stración de la Facuttad de Ciencias Médicas y la

Adminilración del Hospital de Clinicas. -----.---.-------

tl Dictamen C.S.P. N'01/2026, del Comité de Suministros Públicos de fecha 15 de febrero de 2025. ---------

ta nota UNA/r CM/DAF Ne 932026 con M.E. Ne 147517A26, de la C.P. Mónk¡ Atüero Torres, Directore de

Administración y t¡nanzas, por la cual remite cop¡a de h nota DCP Ne 17112025 de la [ic. Raquel Duarte,

.refa del Departamento de Contratacbnes hiblicas, quien el€va a considencón la solkitud de apmbacón
de la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones par¿ la Licitecitn de Menor Cuantía Nacional N'
07 NO26 "ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA VEH¡CULOS DE U FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS Y EL

HOSPTTAL DE CLiNrCA-f" rD N' 481.951. ..-- -.--.-- --------

El Art. 45 de h Ley 7O27l2O22" La Máxima Autoridad hstitucional de h Convocante o a quhn ésta dele8ue
deberá aprobar mediante resohicón la convocatoria y el pl¡ego de bases y condhiones de los
procedimientos de contratacón, los cuales debeán ponerse a disposicón de los interesados a través del
Sistema de lnformeción de las Contrataciones Públicas (slCP)", a partir de la fecha de publicación de la

Las d¡sposi€iones letales y reghmentarias vigentes.

ET OECANO IX tA FACUI.TAD D€ Cf ilCIAS MÉT»C¡S
oE tA uNlvcRsloAo NAclolilAl DE Asuf{clof{,

En uro de su3 atrlblrcionca letales,

RESUETVE:
APROBAR la Convocatoria para h L¡citación de Menor Cuantía NArt.ls I N' 0712026

,PON ¡¡ CUAI SE APRUEBA tA C(XV(TATORIA Y E[ P|.IEGO fX BA:SES Y COI{DICIOÍIES PARA I.A

rrcfiAcldr fx MENoR cuAMnA NAclor{A¡. N' 07lm26 "A@¿U§tCtür tE SEGLnOS PA&A WHIA$OS
DE U FACI//LÍAD DE AEIír,'AS ITÉDICAS Y EL HOSPfiAL DE A/'Y'CAY, ID N'431.961'. -
VISTO YCO SID€RA'{DO:

La Nota U NA/FCM/DAF/DAHC Ne 5712026, de la Mg. Maria Teresa Coronel, Jefa del Departamento de

Admin¡stración de la Facultad de Ciencias Médicas, y de l¿ Lic. Rocío V¡scarra, Jefa del Departamento de
Admrnistracón del Hospital de Clinicas, por lá cual elevan con elVisto Bueno de la Dirección Asistencialdel
Hospnalde clinicas, la solicitud de inicio de tránrites para la "ADqUlSlClÓN DE SEGUROS PARA VEHICULOS

Di tA FACUTTAD DT CIENCIAs MEDICAS Y EL HOSPIIAL DT CLINICAS"

convo@toria. ----

,,ADQUISICIÓN OE SEGUROS PARA DF U FACULTAD DE

HOSPÍ\AL OE CL|NICAS" rD r{'481.95r.
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APROBAn el Pliego de Eases y Condkiones de h Licitación de Menor Cuantía Nacional N'0712025
,'ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA WHICULOS DE A FACULTAD DE CIENCIAS MÉ,DE,I' Y EL

HOSPTTAL DE CLÍN'O4y, tD N'481.961. ---------------
AUTOf,UAR al responsable del Dpto. de Contrataciones Públicas a introduc¡r modificaciones al

Pliego de Bases y Cond¡c¡ones aprobado por el Art. 2 de la presente Resolucón, y a realizar las

pórrogas del plazo para presentar ofertas y apertura de sobres que fueren necesarias para el

debido acatamiento de las d¡spost¡ones legales vigentes en materia Contrataciones Pública s,

baio su exclusiva responsabilidad. -
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